
PE4ANINO.Noviembre 28 de 1988.- 

id Sabor 

Intendente Municipal 

ESCvl8ANO ALC1DES SEQUEINO 

JU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 0:DENANZA Pr 

que esto ii....uorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en lo Décimo -

Segunda Sesión Extraordinaria realizada el día 25 do Noviembre del-

ctaaelaal considerar el Expediente:D-127-88 D.L.eleva Expto.A-2014/ 

88 INT.MPAL.OE PEG.elova Decreto Disponiendo la suscripción ed-re-

forendum do lo convalidación p/porte del H.C.D.convenio c/s1 INST.- 

DL LA VIV.P/LA CONSTIWCC.DE 50 VIVIENDAS EN LE PA.JIDO.- 

2ancionándose la siguiente: 

OsDENANZA RaPAATO..IA  

AialCULD 1 ° -  Autorizase al Departamento Ejecutivo o contratar con - 
	  el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA Pa0VINCIA DE BUENOS- 

AliaS o un empréstito del orden de AUST..ALES UN MILLON SETECIENT36 --

CINCUENTA MIL (A 1.750.000) importe referido al mes de Abril de ---

1988- con sujeción a los disposicionos del Articulo 184° do la Cons 
titución Provincial y Artículo 44°,correlativos y concordantes do -
la Carta Orgánico Nunicipal,en un todo de acuerdo a los términos 
del convenio formalizado con el citado Organismo baladronead quo, 
constando do cuatro (4) fojas útiles,5e declara porte integrante do 
le presento Ordenanza.- 

AialCULJ 2°-  Los fondos provoniontea do la contratación o que re- 
  fiere el Artículo 1°,serán destinados a lo construc--- 

ción de CINCUENTA (50) viviendas en el Partido da Pergaminaen un -
todo de acuerdo a la documentación técnica indicada on lo .esolucié 
1519/85,1769/56 y modificatorios del Instituto de la Vivienda do la 
Provincia de Buenos Aires.- 

A,:TICULO 3°-  El crédito aré amortizado por lo Municipalidad en --- 

  oc:sento (80) cuotas trimestrales.-A efectos de manten° 
el valor del rointograesta devolución se calculará por índico dol-
costo de la conotrucción.-Si surgiera dedesaje entro este índice > 
el de salarial peón induetrial,planteado poro la cobranza do cuota: 
Fiará cubierto con cuotas que so restarán o agregarán a l Fi na li zar_ 

.../J 



JUAN J. MARCONATO 
CICOACTARIO 

CONCL/0 CC/IMANTE 

NrSTOR HV^O 7r.r.r.a 
rr. ”1L)LN; 

HOROPAIM CCVCUt UPAS 

.../// 

al plazo do veinte (20) culos.- 

.TIC LO 4°-  El Departamento Ejecutivo preverá on los instrumentos ora 
  supueutariou vigentes y en los futuros, loo rubros y par-
tidas ~almarjal, para dar ingrouo y egreso a loa recursos referidos,-
caso eeimiseo,pera atondar los ~vicios de la aludida deuda boato uu 
total cancelación.- 

Ant1C81.0 5°-  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a las eatipm 
  lociones del Articulo 48° do la Ley Orgánica Municipal,- 
remitiendohl Honorable Tribunal do Cuentas de la Provincia do Buenos-
Aires la documentación que so determino en el OI91710.- 

AdalCULJ 6 °-  in ~antro del fiol cumplimiento do la obligación que - 
  so contrae,la Municipalidad afector6 los recursos ording 
rice y coparticipación en impuestos nacionales y provinciales no afee 
todos e finalidades espoefficau,a la fecho del otorgamiento del empró 
tito.- 

MTICW, 7 ° -  ¿omunfqueee al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

hago propicio la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 
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